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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08637/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. xxxx xxxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha once de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00224/ALMOJU/IP/2019, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:

“que programa de bacheo se tiene planeado para 2019? cuando se dará mantenimiento a todas las calles y avenidas de la cabecera municipal? qué presupuesto se tiene para 2019 para mantenimiento de calles y avenidas? quien es el encargado de dar mantenimiento o bacheo de avenidas? por qué el encargado de dar mantenimiento no lo hace? por que la contraloría interna no le inicia procedimiento por no cumplir sus funciones al encargado de dar mantenimiento a las calles y avenidas? el presidente y la unidad administrativa encargados de dar mantenimiento a calles y avenidas no han visto el estado en que se encuentran? cuando se dará mantenimiento a las luminarias de la cabecera municipal? por qué no se enciende el alumbrado público en las zonas donde existe y está en buen estado? quien es el encargado de encender el alumbrado público?” (Sic)
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios números 00224/ALMOJU/IP/2019/TSP/0001, 00224/ALMOJU/IP/2019/TSP/0002 y 00224/ALMOJU/IP/2019/TSP/0003 turnó el requerimiento de información a Director de Obras Públicas, Contralor Municipal y Director de Servicios Públicos y Eventos Especiales respectivamente en su calidad de Servidores Públicos Habilitados[footnoteRef:2], a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:  [2:  De conformidad con la información publicada en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del SUJETO OBLIGADO, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ALMOLOYADEJUAREZ/art_92_vii/1.web; así como, de los documentos remitidos en el Informe Justificado.] 
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[bookmark: _Ref507070922]III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.
IV. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“no emitió respuesta el sujeto obligado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“no emitió respuesta el sujeto obligado (Sic)
V. En fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VII. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado, en los términos siguientes:
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Cabe destacarse que, mediante acuerdo de fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, el Informe Justificado fue hecho del conocimiento del particular; toda vez, que esta Ponencia Resolutora estimó que se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VIII. Por su parte, EL RECURRENTE presentó como manifestaciones a su derecho convinieron mediante la remisión del archivo electrónico rr.docx mediante expresando lo siguiente:
“Si bien es cierto que el artículo citado por el sujeto obligado contempla el sobreseimiento para cuando se proporciona la información aun de manera extemporánea, también lo es que la ha proporcionado de manera parcial, lo que se puede apreciar al hacer el comparativo entre lo solicitado y lo proporcionado; y tampoco emite comentario o pronunciamiento sobre la información faltante. Por lo que no se actualiza el supuesto invocado por el sujeto obligado” (Sic)
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00224/ALMOJU/IP/2019.

TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)

CUARTO. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizaron las hipótesis previstas en las fracciones VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indican:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[...]
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
[...]”
(Énfasis añadido)

Esto es así, ya que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:

1) Qué programa de bacheo se tiene planeado para 2019;
2) Cuándo se dará mantenimiento a todas las calles y avenidas de la cabecera municipal;
3) Qué presupuesto se tiene para 2019 para mantenimiento de calles y avenidas;
4) Quien es el encargado de dar mantenimiento o bacheo de avenidas; 
5) Por qué el encargado de dar mantenimiento no lo hace;
6) Por qué la Contraloría Interna no le inicia procedimiento por no cumplir sus funciones al encargado de dar mantenimiento a las calles y avenidas; 
8) El presidente y la unidad administrativa encargados de dar mantenimiento a calles y avenidas no han visto el estado en que se encuentran; 
9) cuándo se dará mantenimiento a las luminarias de la cabecera municipal;
10) Por qué no se enciende el alumbrado público en las zonas donde existe y está en buen estado; y,
11) Quién es el encargado de encender el alumbrado público.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. Motivo por el cual, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis.

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO, en su Informe Justificado, a través de los Servidores Públicos Habilitados manifestaron medularmente lo siguiente:
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Cabe destacarse que esta Ponencia Resolutora, mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, hizo del conocmiento del RECURRENTE el Informe Justificado; toda vez, que esta Ponencia Resolutora estimó que se actualizó lo dispuesto por el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por su parte, EL RECURRENTE señaló como manifestaciones lo siguiente:
“Si bien es cierto que el artículo citado por el sujeto obligado contempla el sobreseimiento para cuando se proporciona la información aun de manera extemporánea, también lo es que la ha proporcionado de manera parcial, lo que se puede apreciar al hacer el comparativo entre lo solicitado y lo proporcionado; y tampoco emite comentario o pronunciamiento sobre la información faltante. Por lo que no se actualiza el supuesto invocado por el sujeto obligado” (Sic)
En ese sentido, para continuar con el presente estudio, es oportuno enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
[...]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y VI, que disponen, en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. [...] 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[...]
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[...]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[...]
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados se desprende que, el derecho de acceso a la información pública, es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federal, como estatal, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)
Del precepto legal invocado, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En ese contexto, este Instituto como ente garante del Derecho de Acceso a la Información analizó la información remitida en la respuesta y advirtió que satisfizo a lo solicitado; por lo que, actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a ello, se analizará punto por punto lo solicitado y lo remitido en respuesta como se muestra a continuación.

	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Informe justificado

	colma

	1
	Qué programa de bacheo se tiene planeado para 2019;
	-
	Programa de obra de bacheo para el ejercicio fiscal 2019 mediante recursos propios 
	parcialmente

	2
	Cuándo se dará mantenimiento a todas las calles y avenidas de la cabecera municipal;
	-
	En la cabecera municipal se bacheo la calle 5 de mayo en dirección Mina México.
	parcialmente

	3
	Qué presupuesto se tiene para 2019 para mantenimiento de calles y avenidas;
	-
	$3’000.000. de recursos propios 
	si

	4
	Quién es el encargado de dar mantenimiento o bacheo de avenidas; 
	-
	Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano
	si

	5
	Por qué el encargado de dar mantenimiento no lo hace;
	-
	Se trata de un derecho de petición.
	-

	6
	Por qué la Contraloría Interna no le inicia procedimiento por no cumplir sus funciones al encargado de dar mantenimiento a las calles y avenidas; 
	-
	Se trata de un derecho de petición.
	-

	7
	El presidente y la unidad administrativa encargados de dar mantenimiento a calles y avenidas no han visto el estado en que se encuentran; 
	-
	Se trata de un derecho de petición/ manifestaciones unilaterales.
	-

	8
	cuándo se dará mantenimiento a las luminarias de la cabecera municipal;
	-
	El alumbrado público se encuentra en constante monitoreo…
	parcialmente

	9
	Por qué no se enciende el alumbrado público en las zonas donde existe y está en buen estado; y,
	-
	Se trata de un derecho de petición
	si

	10
	Quién es el encargado de encender el alumbrado público.
	-
	Sistema automático de fotoceldas
	si



En ese sentido, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Por otra parte, cabe precisarse que la solitud que nos ocupa se encuentra formulada en varias de sus partes por cuestionamientos; por lo que, es necesario hacer hincapié en que, los particulares no necesariamente cuentan con conocimientos técnicos en la materia para poder ejercer el derecho humano de acceso a la información, que les permitan expresar en apego a la normatividad, con exactitud la denominación técnica-jurídica de los documentos que requieren al formular sus solicitudes; en tal virtud, que cuando exista información relacionada con la solicitud en los archivos de los Sujetos Obligados, o bien, una expresión documental, con la cual puede ser atendida o satisfecha la pretensión del solicitante, puede interpretarse de manera que se otorgue respecto de dicha expresión documental. 

Lo anterior, tiene apoyo en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el criterio orientador 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala literalmente lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.
Resoluciones:
• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”

Es en ese sentido, que respecto de los numerales 1 y 2 esta Ponencia Resolutora considera conveniente hacer mención de lo establecido en los artículos 12.1 fracción III, 12.8 primer párrafo, 12.20, 12.21, 12.38, 12.60 y 12.64 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen:
[…]
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;
Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
[…]
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.
(Énfasis añadido)

En ese tenor, la adquisición de bienes y servicios se realiza a través de dos vías, la administración directa, o bien, mediante la contratación de terceros, ésta última forma, se desarrolla a través de los procedimientos de licitación correspondiente, esto es, a través de licitaciones per se, o de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa, en cuyo caso, requiere la generación de diversa información, entre ella, de manera enunciativa más no limitativa, la referida en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de la materia:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
[…]
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a)	De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1)	La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2)	Los nombres de los participantes o invitados; 
3)	El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4)	El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5)	Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6)	Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7)	El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10)	Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11)	Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12)	Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13)	El convenio de terminación; y 
14)	El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1)	La propuesta enviada por el participante; 
2)	Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3)	La autorización del ejercicio de la opción; 
4)	En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5)	El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6)	La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7)	El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8)	Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9)	Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10)	El convenio de terminación; y 
11)	El finiquito.”
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, debe observarse lo establecido en los artículos 8, 214, 215, 217, 218 y 219, del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México:

“Artículo 8.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al realizar la planeación de una obra pública o servicio, deberán considerar, además de lo previsto en el Libro, lo siguiente:
I. Que los proyectos arquitectónicos y de ingeniería aseguren condiciones adecuadas de accesibilidad y libertad de movimiento para todas las personas, sin barreras arquitectónicas; y la necesaria facilidad de evacuación y cumplan con las normas de diseño y de señalización vigentes en el Estado relativas a las personas con capacidades diferentes, en cuanto a instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios e instalaciones análogas. 
II. La debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, ecológica, ambiental y, en su caso, los estudios de costo beneficio; 
III. La congruencia de la obra con las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde se realizará, así como los impactos previsibles; 
IV. La determinación de la forma de ejecución, por contrato o administración directa. En el caso de contrato, precisar las áreas responsables de la contratación y la supervisión de los trabajos; y en el caso de obras por administración directa, de los responsables de las áreas de ejecución; 
V. La coordinación con otras dependencias, entidades o ayuntamientos que realicen trabajos en el lugar de ejecución, o bien, que cuenten con instalaciones en operación, con el propósito de identificar aquellos trabajos que pudieran ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal efecto, las dependencias o entidades y, en su caso, ayuntamientos, delimitarán los alcances de los trabajos que a cada una de ellas corresponda realizar. El programa de ejecución preverá una secuencia de actividades, que evite la duplicidad o repetición de acciones y trabajos; 
VI. La determinación de los materiales, productos, equipos y procedimientos de construcción que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto, considerando preferentemente el empleo de los recursos humanos y los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras; 
VII. El análisis de los avances tecnológicos y la determinación de los criterios de tecnología aplicables en función de la naturaleza de la obra pública y los servicios que satisfagan los requerimientos técnicos, económicos, ambientales y culturales; 
VIII. La definición de las obras principales, de infraestructura; de las complementarias, inducidas y accesorias; y de las acciones requeridas para ponerlas en servicio e incorporarlas en el programa general de la obra;
IX. La determinación del presupuesto total de la obra y, en su caso, por ejercicios presupuéstales; 
X. La determinación de acciones de adquisición y, en su caso, de regularización de la tenencia de la tierra; y 
XI. En el caso de las obras por administración directa, la evaluación de la disponibilidad de personal en las áreas responsables de la ejecución, así como de la maquinaria y equipo, que determine la capacidad real para ejecutar la obra con recursos propios
Artículo 214.- La ejecución de los trabajos deberá realizarse en el orden y tiempo previstos en los programas pactados en el contrato. 
Artículo 215.- Para dar inicio a la ejecución de los trabajos, el contratante nombrará al servidor público residente de obra; y el contratista, al superintendente de la obra que lo representará. Cuando la supervisión sea contratada con terceras personas, es conveniente que participe desde el fallo del procedimiento de adjudicación del contrato de obra.
Artículo 217.- Las funciones de la residencia de obra serán:
I. Vigilar que se cuente con el oficio de autorización de los recursos presupuestales; 
II. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de obra, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance de servicios; en caso contrario, informar a su inmediato superior; 
III. Abrir la bitácora de obra, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule la supervisión y el contratista; 
IV. Supervisar, revisar, vigilar y controlar los trabajos; 
V. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de tiempo, calidad, costo y apego a los programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados, rendimientos y consumos pactados en el contrato; 
Artículo 218.- La supervisión es el auxiliar de la residencia de obra. Tendrá las funciones que se señalan en este Reglamento, así como las que, en su caso, se pacten en el contrato de supervisión. Para tal función se deberá contar con la certificación de conocimientos y habilidades en la materia.
Artículo 219.- Las funciones de la supervisión serán: 
I. Revisar, antes del inicio de los trabajos, la información que le proporcione la residencia de obra respecto del contrato, con el objeto de enterarse con detalle de las características del proyecto y del sitio de la obra, obteniendo la información que le permita iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión; 
[…]
III. Integrar y mantener en orden y actualizado el archivo y documentación derivada de la realización de los trabajos, el que contendrá, entre otros: 
a.	Contrato, convenios, programas de obra y suministros, números generadores, cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto; 
b.	Permisos, licencias y autorizaciones;
c.	Especificaciones de construcción y procedimientos constructivos;
d.	Registro y control de la bitácora y de las minutas de las juntas de obra; 
e.	Copia de planos y sus modificaciones; 
f.	Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, según corresponda;
g.	Estimaciones; 
h.	Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y
i.	Manuales y garantía de la maquinaria y equipo;
(Énfasis añadido)

Ahora bien, los artículos 22, 24, fracción II, 26 y 27, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios precisan, a su vez, lo siguiente:
“Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación.
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones.
Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
[…]
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
Artículo 25.- La integración y el funcionamiento de los comités a que se refiere el presente capítulo se determinará en el reglamento de esta Ley.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”
(Énfasis añadido)

Asimismo, los artículos 43 y 44 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, indican:

“Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por:
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal; 
IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. 
Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.”
(Énfasis añadido)

Atento a ello, este Órgano considera que existe un documento que, a manera enunciativa más no limitativa, puede colmar el derecho de acceso a la información, como lo es el Avance del Programa Anual de Obras el cual se entregara en el mes o trimestre que exista reconducción y actualización programática presupuestal ante el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM) , como se advierte en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, visibles en la página oficial de dicho Órgano en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.LineamInfMensualMpal_2019.pdf tal y como se muestra en la siguientes imágenes:

[image: ]
[image: ]
[image: ]



Asimismo, por lo que respecta los numerales 5, 6 , 7 y 9 debe observarse lo establecido en el artículo 2 de la Ley de la materia, el cual establece que, los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como, se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

En este orden de ideas, es importante dejar en claro, lo que debe entenderse por: a) Derecho de petición, y b) Derecho de acceso a la información pública.
Así, por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc …“

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público ...” 
Cabe señalar que, José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública …”

Por su parte, respeto del Derecho de Petición, la Jurisprudencia con número de registro 2015181, de la Décima Época, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, publicada en la página 1738, del Libro 46, Tomo III, de septiembre de 2017, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, precisa:

“DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la posibilidad de participación activa de las personas en la vida pública-, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en relación con el numeral 1o., en sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual proporciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 8o. constitucional no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del derecho violado.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Inconformidad 3/2014. José Roberto Saucedo Pimentel y otros. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano Martínez.
Inconformidad 6/2016. Pedro Ruiz Cruz. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes.
Inconformidad 10/2016. Manuel Baños Sánchez. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo González.
Inconformidad 13/2016. Odilón Gutiérrez Gutiérrez. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.
Inconformidad 24/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Marcela Camacho Mendieta.
(Énfasis añadido)

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII, 11 y 41, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

De una interpretación armónica de los artículos anteriores, se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares de tener acceso a los documentos públicos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de los solicitantes, puesto que no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Lo anterior se traduce en que, no subsiste la obligación para EL SUJETO OBLIGADO de generar un documento ad hoc, para satisfacer lo requerido por EL RECURRENTE, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, puesto que sólo existe fuente obligacional de entregar a los particulares de los documentos posea o administre en sus archivos, algún documento o documentos, que colme lo solicitado, sin que deba generar reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, entre otros, con el objeto, de colmar inquietudes de los mismos, puesto que, para tales efectos, la Constitución Federal, le otorga a la ciudadanía la potestad de ejercer el derecho de petición, antes mencionado, con el cual puede colmarse lo requerido por el particular, el cual se encuentra Constitucionalmente regulado y protegido por su artículo 8º, pero no puede satisfacerse mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, pues que, el Informe requerido, es decir, con las particularidades descritas en la solicitud, no es un documento que, previamente a la solicitud, debía constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, sino que, para satisfacer lo requerido se necesaria generar un documento, en el que se detallara lo señalado, lo cual implicaría, como se ha precisado, realizar un ad hoc, para dar respuesta a lo requerido, al cual no se encuentra constreñido a generar o elaborar.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que dice: 
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
(Énfasis añadido)

En ese tenor, se precisa que el medio para tener obtener un informe en los términos precisados en la solicitud, elaborado por el Presidente Municipal, no es a través del ejercicio del derecho a acceder a información pública, sino, en su caso, mediante el ejercicio el derecho de petición, a manera una consulta o requerimiento particular al servidor público de referencia y en los términos antes precisados; por lo que, dicho requerimiento de origen resultaba inatendible en la materia; por lo que, dicha porción de la solicitud, ha quedado sin materia.

Ahora bien, por lo que respecta al numeral 8 es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual prevé lo siguiente:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
[...]
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
[...]
b)	Alumbrado público.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, el artículo 126 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece que los Municipios, previo acuerdo entre sus Ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; además, establece que éstos podrán asociarse para concesionar los servicios públicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
En este mismo sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 31, fracciones II y VII establece las atribuciones del Ayuntamiento, entre las que se encuentra celebrar convenios para la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de nuestra Carta Magna, así como, convenir, contratar o concesionar la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros Municipios de la Entidad o con particulares, recabando, cuando así proceda, la autorización de la Legislatura de la Entidad Federativa.
En esa tesitura, los artículos 31, fracción VII, 48, fracción VIII y 126, de la Ley Orgánica Municipal, que disponen lo siguiente: 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
[...]
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
[...]
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
Artículo 126. - La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se puede advertir que, es competencia del Presidente Municipal, en representación del Ayuntamiento, y previo acuerdo de éste, convenir, contratar o concesionar la prestación de servicios públicos, ya sea por terceros o con el concurso del Estado o de otros Ayuntamientos, siempre y cuando se sujeten a lo establecido por la citada Ley Orgánica, a las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.

Al respecto, es de señalar que en su mayoría, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta de forma parcial, por lo que de manera enunciativa más no limitativa, puede ser colmado con la entrega de la bitácora de reparación o mantenimiento de alumbrado público y vialidades, que se encuentra regulada en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México[footnoteRef:3]; tal y como, se muestra a continuación:  [3:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/jul113.PDF] 


“VIGÉSIMO NOVENO: El titular del área administrativa en los municipios, organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, responsable del control de las reparaciones y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como del alumbrado público y vialidades deberán llevar un control de los gastos a través de una bitácora, aplicar anexos 4A, 4B y 4C, según corresponda.

[image: ]

De lo anterior, se advierte que el responsable del control de las reparaciones y mantenimiento de alumbrado público, debe llevar una bitácora; la cual permitirá transparentar el manejo, uso y destino de los bienes y garantizar la legalidad, control y la correcta participación de los servidores públicos municipales.

Del análisis anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO deberá llevar una bitácora de las reparaciones realizadas a las luminarias en el municipio, en las que pusiesen estar consideradas las de la cabecera municipal; por lo cual, si dentro de la bitácora de reparación no se encuentran previstas las de la cabecera Municipal, deberá hacerlo del conocimiento de tal manera al RECURRENTE.

Por otro lado, es de precisar que si de los documentos de los cuales se ordena su entrega se advierta información clasificada como confidencial, procederá su entrega en versión pública; toda vez, que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación, debidamente fundado y motivado.

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO; por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, que de manera enunciativa más no limitativa puede ser el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia y a la rendición de cuentas.

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante el Acuerdo de Clasificación de la Información debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Segundo, fracción XVIII y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información; así como, para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
[…]
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión número 08637/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00224/ALMOJU/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y haga entrega al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
“a) El programa anual de obra o documento donde conste el programa de bacheo para el año 2019; y
b) El documento donde conste el mantenimiento de luminarias de la cabecera municipal.

Para el caso que no se haya previsto el mantenimiento de las luminarias ubicadas en la cabecera municipal, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)



	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	





 




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	










Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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“2019. Afio Del Centésimo Aniversario Luctuoso De Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo Del Sur”

Almoloya de Juarez, Estado de México; a 21 de Octubre de 2019
MAJ/DOPYDU/CFER/0652/2019

L.D. KAREN IVETT ARZATE OLMOS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE.

Por este conducto y en seguimiento a su oficio No. UTAI/030/2019 en el cual nos pide atender la
solicitud 00224/ALMOJU/IP/2019, recibida mediante el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX); al respecto, me permito enviar a usted la siguiente informacion

* Este H. Ayuntamiento a través de la Direccion de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, lleva a
cabo la obra de Bacheo para el ejercicio fiscal 2019, mediante el programa de Recursos Propios,
con un monto autorizado de $ 3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.)

« Los trabajos de bacheo se han estado llevando a cabo en algunas localidades tales como
Colonia Bella Vista, San Mateo Tlalchichilpan y en la Cabecera Municipal se bacheo la calle 5 de
Mayo con direccion a Mina México

« Cabe sefalar que de las Plantas de asfalto cercanas y que suministran la mezcla asfaltica a este
Ayuntamiento, derivado de la demanda de varios proveedores en la misma zona de aplicacion; la
capacidad de respuesta es muy limitada, suministrandonos en pequefias cantidades por
periodos prolongados, por lo que es insuficiente para abastecer y continuar con los trabajos
programados de bacheo.

Sin mas por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

= y
X z \ 4
»Ep0>W_.Owmmﬁ’_bz.ucm_nmzo_m_zooz.~ «,:

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBAN®"

C.cp. Archivo Minutario
CFER/E)Gleag®

Obras Publicas y Desarrollo Urbano

Av. Morelos S/N, Col. Centro, C.P. 50900, Villa de Almoloya de Juarez, Estado de México
Tel.: (725) 136 03 67 - 136 02 56 - www.almoloyadejuarez.gob.mx
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PALAE. MARIA DE LOURDES REVES CARRILLO, 0 mi caricter e Enc
Unidad de Transparencia del Municipio de Almoloya de Juirez, Estado de Meéxico, personaldad

o la copia simple de i nombramicnto y que acompao al presente, ante Ustedes
C.C. Imegranes del Institut, comparczco a cfecto de exponer

Por ¢l presente y con undamento en los artculos 155 fracciones Il y 1, 192 fracciones I, de

Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Piblica dl Estado de México y Municipios, ens
a rendir el INFORME JUSTIFICADO, ¢n los siguientes tminos:

En cuanto a a soficitud de informacion recibida por la Unidad a mi cargo en ficha 11 de octubre
el aho en curso, con nimero de folio 0022WALMOJU/TP2019, y que teralme

a Ia informacion requerida al Servidor Piblico habilitado Director de
pero de oficio UTAV0302019,

Obas Piblicas y Desarollo Urbano, o ni

¥ mediante oficio MYDOPYDUICFER/730/2019 de fecha 21 de noviembre del aho en curso, se
recibe Ia informacion por parte del Servidor Piblico abilitado Dircstor de Obras Pablica y

De igual mancra l Servidor Piblico. habiltado Director de Serviios Piblicos y Eventos

Especiales, enio I informacion  comrespondiente 3 su drea,  mediante _ oficio
PMAVDSPYEE/ISC/08772019, de fecha 26 e noviembre de 2019

¥ debido que I Unidad de Transparensia no contaba con Tiular,

e stendit dicha solicitud.

AV. Morelos $/N, Col. Centro, C.. 50900, Vil de Almoloya de Juirez, Estado de México

Tel: (725) 136 03 67~ 136 03,56 ~wnwwalmoloyadejuares gob.mx
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26 DE NOVIEMBRE DE 2019

LIC. MARIA DE LOURDES REYES CARRILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Sea este el medio mas propicio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo y en
atencion a la solicitud hecha mediante sistema SAIMEX, con numero de folio
00224/ALMOJU/IP/2019, me permito informar;

¢Cuando se dara mantenimiento a las luminarias?

R: El alumbrado publico se encuentra en constante monitoreo para poder llevar acabo reparacion
de luminarias que pudieran tener desperfecto, no obstante en este momento se encuentra en
marcha un programa de dotacién de luminarias nuevas, por parte de la direccién de Obras Publicas,
al termino del mismo continuaremos con la reparacion de luminarias por parte de esta Direccion,
derivado de que dicho programa cuenta con una garantia por fallas en los equipos por o que no
podemos reparar luminarias que entren dentro de la garantia del proveedor.

¢Por qué no encienden el alumbrado publico en las zonas donde existe y esta en buen estado?

R: Por qué no enciende se puede deber a diversas problematicas, como lo son, el corte de cables
que alimentan los circuitos, robo de fotoceldas, las cuales hacen la funcién de encendido y apagado
de las mismas, choques de vehiculos en postes donde existe luminaria y cortan el circuito, son
algunas de las posibles causas, no obstante, esta direccion tiene la encomienda de estar en
constante monitoreo, para dar solucion y mantener alumbrada la publica donde existen
luminarias.

¢Quién es el encargado de encender el alumbrado publico?

R: Es mediante un sistema automatico de fotoceldas, la cual cuando falla, 0 se mantiene encendida
0 se apaga y ya no enciende.

Direccion de Servicios Publicos y Eventos Especiales

Av. Morelos S/N, Col. Centro, C.P. 50900, Villa de Aimoloya de Juérez, Estado de México
Tel.: (725) 136 03 67 - 136 02 56 - www.almoloyadejuarez.gob.mx

Gobierno que atiende
resuelve y trabaja Contigo.
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7. Avance del Programa Anual de Obras en Texto Plano
AP A00000201900.txt

Formato: el archivo se presenterd en .txt

Finalidad, Funcién, Subfuncién, Programa, Subprograma y Proyecto: Anotar
los codigos de Finalidad, Funcién, Subfuncin, Programa, Subprograma y Proyecto,
de acuerdo al catdlogo de estructura programatica establecido en el Manual para la
Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019.

Fuente de Financiamiento: Anotar la fuente de financiamiento que corresponda a
la aplicacién del gasto por obra de acuerdo al Clasificador por Fuentes de
Financiamiento Municipales para el ejercicio Fiscal 2019, establecido en el Manual
para la Planeacién, Programacién y Presupuesto de Egresos Municipal para el
Ejercicio Fiscal 2019.

No. de Control: Anotar el nimero de obra que fue asignado previamente mediante
oficio de autorizacion de recursos (este nimero de control debera ser el mismo que
se reportd en el Programa Anual de Obra entregado en el Paquete Presupuestal
Municipal 2019).

Nombre de la Obra: Describir el nombre de la obra publica a ejecutar.

Tipo de Ejecucion: Anotar si la obra piblica se ejecutara por contrato,
administracion o sera mixta.

Ubica 2 Describir la localidad y ubicacién exacta de la obra a realizar.

Poblacién Beneficiada: Anotar el numero de habitantes de la comunidad,
localidad o municipio que se vean beneficiadas con la ejecucion de la obra publica
de que se trate.

Tipo de Adjudicacién: Anotar en este apartado si la obra a ejecutarse fue
nada por licitacién publica, por invitacion restringida o por adjudicacién directa.

P Escribe aqui para buscar
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9. Presupuesto Anual Autorizado: Anotar el total del recurso anual autorizado para
Ia ejecucion de la obra publica.

10. Presupuesto Autorizado del Trimestre: Anotar el monto del presupuesto
autorizado para ejercer del trimestre.

11.Monto Ejercido del Trimestre: Anotar el importe que se haya erogado por
concepto de la ejecucion de la obra, dicho recurso correspondera sélo del trimestre.

12. Avance Fisico Porcentual de la Obra del Trimestre: Anotar el porcentaje fisico
de la obra publica (el porcentaje de construccién que lleva la obra) en el periodo
trimestral que se emita el reporte.

13. Variacién Absoluta del Trimestre: Anotar la cantidad resultante de la diferencia
del Presupuesto Ejercido del Trimestre menos el Presupuesto Autorizado del
Trimestre (MET-PAT).

14.Monto Ejercido al Trimestre: Anotar el importe ejercido que se haya erogado por
concepto de la ejecucion de la obra, agregando los resultados de trimestres
anteriores del mismo ejercicio fiscal.

15. Avance Fisico Porcentual al Trimestre: Anotar el porcentaje fisico (el porcentaje
de construccién que lleva la obra) del trimestre agregando los resultados de los
trimestres anteriores del mismo ejercicio fiscal.

16. Variacion Absoluta al Trimestre: En esta columna se anotara la diferencia que
resulte del Monto Ejercido al Trimestre menos el Presupuesto Anual Autorizado.

P Escribe aqui para buscar
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Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Puablica

7. Avance del Programa Anual de Obras en Texto Plano Este archivo se debera presentar por trimestre.

El archivo APAO0000201900.txt debera incluir todas las
00 1t et mimero e e e . obras que se autorizaron en el Programa Anual de Obra,
Se nombrard ———— | APAO0000201900.0Xt | crmnic en caso de que exista ampliacién o reduccion de recurso,
creacion o cancelacion de las obras, tendra que informar a
T, este Organo Técnico, enviando nuevamente su Programa
2019 Indica el ejercicio fiscal Anual de Obra y copia certificada del Acta de Cabildo u
Organo Maximo de Gobierno donde se autorizan las
APAO Avance delprograma L modificaciones a dicho programa.
Anual de Obras. 000 Nimero de fa Entidad
El archivo del Avance del Programa Anual de Obra sélo
0 Cove pare omticer o v deberd ser presentado por las entidades que
presupuestaron Obra.

1
, !
1 Finalidad, Funcién, Subfuncion, Programa,
Subprograma

y Proyecto (6 Columnas)

i e Fomse Ve b

No. de Control (1 Columna)
Nombre de la Obra (1 Columna)
Tipo de Ejecucién (1 Columna)
Ubicacién (1 Columna)
Poblacién Beneficiada (1 Columna)
Tipo de Adjudicacién (1 Columna)
fuente: Eiboracén OSFEM. Presupuesto Anual Autorizado (1 Columna)
Presupuesto Autorizado del Trimestre (1 Columna)
Monto Ejercido del Trimestre (1 Columna)
Avance Fisico Porcentual de la Obra del Trimestre
(1 Columna)
13 Variacién Absoluta del Trimestre (1 Columna)
14 Monto Ejercido al Trimestre (1 Columna)
15 Avance Fisico Porcentual al Trimestre (1 Columna)
16 Variacién Absoluta al Trimestre (1 Columna)

P Escribe aqui para buscar
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“2019. Afio Del Centésimo Aniversario Luctuoso De Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo Del Sur”

Almoloya de Juérez, Estado de México; a 21 de Noviembre de 2019
MAJ/DOPYDU/CFER/0730/2019

P.M.A.F. MARIA DE LOURDES REYES CARILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Por este conducto y en seguimiento al oficio No. UTAI/030/2019 en el cual nos requieren atender
Ia solicitud 00224/ALMOJU/IP/2019, recibida mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense
(SAIMEX); al respecto, me permito enviar a usted la siguiente informacion

« Este H. Ayuntamiento a través de la Direccién de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, lleva a cabo
la obra de Bacheo para el ejercicio fiscal 2019, mediante el programa de Recursos Propios, con un
monto autorizado de $ 3,000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.)

* Los trabajos de bacheo se han estado llevando a cabo en algunas localidades tales como Colonia
Bella Vista, San Mateo Tlalchichilpan y en la Cabecera Municipal se bacheo la calle 5 de Mayo con
direccién a Mina México.

« Cabe sefialar que de las Plantas de asfalto cercanas y que suministran la mezcla asfaltica a este
Ayuntamiento, derivado de la demanda de varios proveedores en la misma zona de aplicacion; la
capacidad de respuesta es muy limitada, suministrandonos en pequenas cantidades por periodos
prolongados, por lo que es insuficiente para abastecer y continuar con los trabajos programados
de bacheo

Sin mas por el momento, quedo de usted

ATENTAMWE NSTE

ARQ. CARLOS’EERNANDO ELENO RINCON
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

C.cp. Archivo Minutario
CFER/EJGleag®

Obras Piblicas y Desarrollo Urbano

Av. Morelos S/N, Col. Centro, C.P. 50900, Villa de Almoloya de Juérez, Estado de México
Tel.: (725) 136 03 67 - 13602 56 - www.almoloyadejuatez. .ou.:.x





